
 

 CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para resolver sobre su admisión. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28) de abril  de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO                2021-00184 

PROCESO VERBAL -RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A   

DEMANDADA: COMPAÑÍA DE RESTAURANTES PANORAMA S.A.S.  

   

 

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante 

para que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020,”(…) el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados(…)”, 

conforme a lo anterior se requiere a la parte actora para que proceda de 

conformidad con lo indicado; toda vez que no se avizora el envío de la 

demanda con sus anexos a la parte demandada.   

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la demanda. 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS GONZALO GUTIERREZ JARAMILLO 

identificado con Tarjeta Profesional Nro. 39.034 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos del poder conferido por la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
DEGT 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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